
 
 

  

PROPUESTA ECONÓMICA 

 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2023 
 
Señores 

FEDERACIÓN NACIONAL DE DEPARTAMENTOS 
 

REF.: Servicios de Agencias de Viajes – 2023 

Estimados señores, 

JUAN SEBASTIÁN CAÑÓN RUBIANO., identificado como aparece al pie de mi firma obrando en mi calidad de 

representante legal de TURISMO AL VUELO S.A.S., presento ante ustedes nuestra propuesta económica:  

1. TARIFA ADMINISTRATIVA VIGENTE PARA MODELO OFFLINE 

La presente propuesta incluye un asesor asignado para recibir todas las solicitudes requeridas bajo un 

supervisor y alineado al procedimiento previamente establecido por FEDERACIÓN NACIONAL DE 

DEPARTAMENTOS, en cuanto a flujos de aprobación y cumplimiento de política de viajes. Estos valores 

serán cobrados siempre que exista la intervención de un asesor para la expedición de un tiquete aéreo.  

A PARTIR DEL 10 DE ENERO 2023   TARIFA ADMINISTRATIVA 

  
 

NETA IVA 19% TOTAL 

ONE WAY 
 

37.800 7.182 44.982 

ROUND TRIP   68.700 13.053 81.753 

  
      USD IVA 19% 

  MENOS DE 100 USD 15 13.378 
  DE 101 A 150 USD 15 13.378 
  DE 151 A 354 15 13.378 
  DE 355 A 590 28 24.972 
  DE 591 A 944 46 41.025 
  MAS DE 945 95 84.727 
  *Cargos sujetos a cambios por regulación nacional. 

2. OTROS CARGOS 

SERVICIO VALOR 

Servicios de emergencia. Servicio de asistencia por parte de un 
asesor fuera de horario laboral. 

SIN COBRO (el cobro de penalidad o 
diferencia de tarifa lo asume el cliente) 



 
 

  

Cambios en las reservas – Revisados Nacionales 

Cambios en las reservas – Revisados Internacionales 

Cobro Manejo Reembolso Nacional 

Cobro Manejo Reembolso Internacional 

Herramienta autogestión Sin cobro 

Conciliación tarjeta de crédito 
(única tarjeta para viajes manejada por Turismo al Vuelo) 

Sin cobro 

Reportes trimestrales / análisis comportamiento viajes Sin cobro 

Solicitudes reservas hoteleras y/o servicios terrestres Sin cobro 

 

3. VALORES AGREGADOS PROPUESTA ECONÓMICA 

Dada nuestra condición de Agencia de viajes Mayorista ofrecemos nuestras propias negociaciones a nivel 

mundial, sobre las mismas un valor agregado para generar mejores ahorros a nuestros clientes en su gasto 

de viajes corporativos 

Tiquetes EasyFly y Satena 3% de descuento sobre la tarifa neta 

Devolución del 30% - Back end -  Turismo al Vuelo retornará al cliente esta cantidad, producto 
de las compras totales realizadas durante el lapso de 1 año, a 
partir de la firma del acuerdo comercial entre las partes. 

Hoteles Nacionales e Internacionales 
 
 
 
Hoteles Nacionales e Internacionales 

10% de descuento sobre el valor total de las tarifas 
terrestres, antes de impuestos y cargos administrativos. El 
precio sobre el cual se calcula el descuento será el precio 
publicado en nuestras herramientas consolidadoras y 
ofrecemos nuestras tarifas negociadas como mayoristas. Las 
tarifas negociadas entre proveedores y el cliente serán 
administradas por TAV sin ningún costo. 

Acuerdos corporativos con Aerolíneas  Acompañamiento a FEDERACIÓN NACIONAL DE 
DEPARTAMENTOS en la negociación de acuerdos 
corporativos con aerolíneas que de acuerdo con el volumen 



 
 

  

de ventas se pueda generar, dichos acuerdos se incluirán en 
el momento de emisión de los servicios requeridos y se 
revisará  trimestralmente  su consumo. 

Servicio de emergencia  Disponibilidad de un asesor en servicio de emergencia 24/7, 
en horarios no hábiles para solicitudes de último momento o 
modificaciones urgentes sin ningún costo adicional.  

 

Dentro de nuestra propuesta económica con atención de modo Off Line tiene a su disposición la posibilidad 

de generar informes mensuales que le permitirán ver el gasto generado por viajes corporativos, cantidad de 

tiquetes emitidos, aerolínea, ruta, nombre de pasajero, valores e información de los hoteles reservados.  

4. FORMAS DE PAGO SERVICIOS TURÍSTICOS 

 

Ofrecemos un crédito máximo de 45 días a partir de la fecha de la emisión de la factura, esta se radicará 

conforme las especificaciones de FEDERACIÓN NACIONAL DE DEPARTAMENTOS. Este cupo 

de crédito únicamente aplicará para facturas a nombre de FEDERACIÓN NACIONAL DE 

DEPARTAMENTOS. Toda factura hecha a nombre de otra empresa o razón social no podrá aplicar este 

cupo de crédito y el servicio deberá pagarse con anterioridad. 

 

Cordialmente,  

 

 
Juan Sebastián Cañón Rubiano.  
C.C. 1.020.731.857 
TURISMO AL VUELO SAS 
Representante legal  


